
=P 

  

* NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

  

bs 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

      
  

  

    
  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      
  

2 
A A A A A AA 

AUMENTO DE CAPITAL y a 

: REFORMA DE ESTATUTOS O] 

. . ”. AGENTUR e 1A- - LTDA - o 

? DE: S5/. 213'809.080,00 o 

* Az S/. 274 "808.000 ,00_ 
MA ALIMENTO: Ss/. 61” Ban. ana, a 

: DI COPIAS _ 
9 

y A A 
11 

12 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día Miércoles nueve ( 9/) de 
13 = _ > 

14 

15 AENA ; pes 
16 cantón, comparece, la Señora Verónica Varea de 

17 Acosta, a nombre y en representación de AGENTUR EIA. A 

 LTDA., en su calidad de Gerente General, conforme | A A EN OAK e 5 a AT 
: consta de los documentos que se agregan.- La 

L compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 20 AEREAS: SOM ENDOE 
estado civil casada, domiciliada en esta ciudad, 21 a: o EE A NOA 22 legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

22] de conocerle doy fez y, dice: Que eleve a escritura 

24 pública la minuta que me entrega Cuyo temor literal y 

25 que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

26 su protocolo de escrituras _ públicas 5 |Sirvase 

27 Entorporar uña de aumento de capital Y Feforma de 

28 shatutos, que se otorga al tenor de las siguientes
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“esctáusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

» celebración de la presente escritura pública la 

, señora Verónica Varea de acostal nombre y en 

a representación de AGENTUR CIA. LTDA en su calidad 

5 de Gerente General conforme aparece del nombramien 

6 que se adjunta. La gompareciente es ecuatorianas de 

7 estada Civil casada Y y domiciliada en esta ciudad de 

e auito fa compareciente declara su voluntad des como 

? lo hace en efecto, aumentar /el capital social de la 

10 Compañia figentur Cia. Ltda., y retarnar/aus Estatutos 

11 Sociales de conformidad con la presente escritura. 

¡ SEGUNDA: ANTECEDENTES. — La Compañia Agentur Cia. 

A 2 == 

13 itda., Se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, 
14 o. IA A A 

<-: 
a - ESP” 

15 Doctor Homero Novoa González, y El sibte de f ero de 

16 mil novecientos ochenta y cuatro; escritura pública 

17 que fue inscrita en el “Registro Mercantil de Quito, 

18 el treintd de narzo/4e mil hovecientos ochent Y 

19 cuatra y Los actos societarios que ha realizado desde 

entonces son los siguientes: 
20|-- Lo ———— 

ACTO BOLCIETARIO NOTARIA FECRA RESISTRO FECHA 

21 — 
MERCANT 1L 

22 Auaento de Capital 24. de Quita 31-91/89 Duita 23-42/85 => 

23 fRunento de Capital 234. de Quito 17-19/99 Brita... 148-12/98 A 

funento de Capital 244. de Quito 14-97/94 Quita 2%-12/94 

24 A 
fhumento de Capital 274. de Quito á-B4/95 Quita 11-99/93 

25 Aumento de Espia] 27. de sio] 3-06/P6 Y Quito £ IN 

26/|__ TERCERA: DECISIÓN DE LA. JUNTA. -GEMERAL:-— ta. Junta — 

29 General frdinaria.-Univw cios de da Compañia. 

281 reunida el diez de marzo de mil povecientos noventa y. 
  

 



” NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR    siete resolvió realizar los actos a los que se remit 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  
    

  

  
  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

esta escritura. Se agrega para que forme parte 

: integrante de esta escritura pública la copia | 

: certificada de las partes pertinentes del fcta de 

1 a Junta. CUARTA: A AUMENTO DE CAPITAL: UNO. De s|. o A o. 
conformidad por lo resuelto par la Junta General, se 

: aumenta el capital social de la Compañía de la cifra 

MU de Doscientos trece millones de sucres (S/. 
8 213'088.200,00) a la cifra de Doscientos setenta y yo 
? cuatro millones de aacro/o. 274" Bas. uYa, 00). Es — 

o decir, se realiza un aumento de capital por an M21or 

" de Sesenta y un miilones de sucres (S/. 12 A > + — 
61"008.088,00). El aumento _ ha sido suscrito _Y pagado 

0 por los socios en estricta prorrata del porcentaje 

Ñ que les corresponde en el actual  —Capital y en base al | 

mp firticulo doscientos veinte fumeral Seis de la Ley de 

A compañías. DOS.- El capital Suscrito ha sido pagado 

integramente por los señores Socios con cargo a las 18 -— A 
siguientes cuentas, y por los siguientes valores: a) 

A ada años ¿teriores" fCincuenta Y cuatro 
Al millones de /sucre b) "Reserva Legal/Siete miliones 

: de sucresf/QUINTA: £UADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO. En 22 _ 

a consecuencia de todo la anterior, la suscripción y 

. pago del aumenta de capital, socio por socios y las 

25 correspondientes participaciones que corresponden a 

20 AMO de ellos aparece del "Cuadro de Suscripción 
27 y| fago del Aumento de Capital" que se agrega para que 

2e parte integianie de esta escritura pública. Los     
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Ss socios aceptaron por unanimidad los valores 

constantes en el "Cuadro de  —Suscripción y Pago del 

Aumento de Capital" y renunciaron a su derecho 
  

  

_ preferencial sobre las fracciones. SEXTA: REFORMA DE 

ESTATUTOS : Como consecuencia del aumento de capital 
    

resuelto, se reforma el artículo cuarto de los 
  — o a 

Estatutos Sociales, que en adelante dirá: "El capital 

social de la Compañia es de Doscientos setenta y 

  

cuatro millones de sucres (S/. 274 989. 000,00), 
  

A 

  

A aio 

diVINTNs En descientas setenta y cuatro mil (274. aaa) 
  

  
O 

  
PEI A pl A Gi a pt 

participaciones de un mil sucres cada. pa”. Agregue 
. ARPUEIA NA 

  
  

  

senor Notario. las demás cláusulas de estilo para la 
  

13 

14 

15 

16 

validez de la presente escritura. (HASTA AQUI. LA   

_ MINUTA, que  —queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, la misma que ha sido elab rada ro 
  

   

firmada por la doctora Filar Palacio Fierro, 
  

47 

18 

  

al Colegio de Abogados de Quito, con matrícula número 
  

cuatro mil seiscientos ochenta Yo cuatro) .- Para la 
  

celebración de la presente escritura se observaron 
  19 

20 

21 

  

todos los preceptos legales del Caso3 y» leída que   

fue a la compareciente integramente por mi, el 
  

22 

23 

24 

Notario, se ratifica en todo _ lo dicho y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo 
    

cual doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSA 
DE SOCIOS DE AGENTUR CIA, LTDA. 

  

En Quito, a los 10 días del mes.desmaro.de-199%;ra las 09H00, en el local ubicado en la Av. 
República de El Salvador No. 500 e Irlanda, se reúnen todos los señores socios de la Compañía 

quienes por unanimidad deciden constituirse en Junta General Ordinaria Universal, y asimismo 
por unanimidad deciden tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre el informe de la señora Gerente General, por el ejercicio 
económico de 1996. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el balance general y el estado de pérdidas y ganancias, 
correspondientes al ejercicio económico de 1996, 

3.- Conocimiento y resolución sobre la distribución de los beneficios sociales. 

4,- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. Y 

Preside la Junta, por decisión de los socios, el señor Antonio Acosta Espinosa. Como secretaria 
Ad-Hoc se designa a la Doctora Pilar Palacio, 

Verificada la presencia de todo el capital social, el señor Presidente declara instalada la presente 
Junta General, la misma que, punto por punto, resuelve: 

1.- Por Secretaria se da lectura al informe presentado por la' dánora " Grent General, 
correspondiente al ejercicio económico de 1996. La Junta lo aprueba pof' unanimidad. 

2.- Se pone en conocimiento de los señores socios el balance general y el estado de pérdidas y 
ganancias de la Compañía, correspondientes al ejercicio económico de 1996. La Junta lo 
aprueba por unanimidad, 

Se deja constancia expresa de que la Señora Verónica Varea de Acosta y el señor Antonio 
Acosta Espinosa no votaron en la aprobación del informe de Gerencia, ni del balance general ni 
del estado de pérdidas y ganancias. 

Se aprueba por unanimidad la siguiente propuesta presentada por la señora Gerente General: 

- - Compensar el total del saldo negativo de la cuenta “Reexpresión Monetaria” con igual valor 
tomado de la cuenta “Reserva por Revalorización del Patrimonio”. 

3.- La seftora Gerente General pone en consideración de la Junta los resultados del ejercicio 
económico de 1996, 

La Junta declara por unanimidad dividendo repartible a los socios-la suma de SY, 48'452,182 y la - > 
diferencia se destina a la cuenta “Utilidades Años Anteriores”. 

4.- En atención a la propuesta presentada por la señora Gerente General, se resuelve aumentar el 
capital social. de la Compañía de la cifra actual de S/ 213'000,000 (DOSCIENTOS TRECE 
MILLONES DE SUCRES) a la cifra de Y. 274'000,000 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

   



, MILLONES DE SUCRES); es decir, que el a o de capital se hará por la cifra de S/. 61'000.000 
 (SESENTAZY UN MILLONES DE A/A , a ió 

Na, E to será pagado por los señores Socios con cargo a las siguientes cuentas, y por los 
os valores: 

a) “Dúlidades años anteriores” Y S/. 54'000.000 / 

"b) “Reserva legal” / S/. 7'000.000 / 

El pago del capital con cargo a estas cuentgs-se hará en estricta prorrata a la participación de 
cada Socio en el capital de la computa JO 

El capital suscrito por los señores Socios y las correspondientes participaciones que les toca a 
cada uno, aparece del “Cuadro de Suscripción y Pago del Aumento de Capital”, que, aprobado 
por unanimidad, 28 agrega para que forme parte integrante de esta ActaJPLos socios aceptan por 
unanimidad loyvalores constantes en este cuadro, renunciando su derecho preferencial sobre las 
fracciones. : 

Terminado así el orden del día se declara un receso para la redacción del Acta. Hecha, se 
reinstala la sesión, se da lectura al Acta y se la aprueba en los términos que aquí constan. En fe 
de todo lo cual firman la px presente Acta todos los señores Socios junto con el Presidente y la 

A Me E e m> levanta la sesión a las 114500. 

A 
b 

y Vx 
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. bilar Palacio 
- Secretario Ad-Hoc 

Forman. parte del expediente: 

- El informe de la señora Gerente General del ejercicio de 1996. 
- El balance general y la cuenta de pérdidas y ganancias del año de 1996. 
- El “Cuadro de Suscripción y Pago del Aumento de Capital”, 
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'21ca de Acosta 
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E PROTOCOLIZACION 0 AA C 

1PP-OCTUBRE-95. 
, 

DI 10 COPIAS 

  

-de Acosta 

asideració: : 
z 1 

p-poner en su conocimiento que la Junta General. Universal Extraordinaria de 

gentur Cia: Ltda., rennida el 25 de agosto de 1995, decidió reélegir a usted como 
gral: dela Compañíz, nor el per o estatutario de 2 años, 

    

   

z le Gompañía, así 
e 7 ajudicial. para lo cua! bastaré eu Sola firmo. 

isición y venta de inmuebles d« a Compañía, así como para el establecimiento 
enes ss sobre"los mistios requerirá 1» firma conjunta del Presidente. - nio tas 

A A o A AAA A A 7 

    

recentasión prod      ES 

des coustan adicionalmente en 4. :scritura pública de reforma ae estatutos de la 

otorgada el 19 de netubre de:1990 ante el Notario Vigésimo Tercer del cantón 
itaren el Registro Mercantil de Quito el 18 de Diciembre de 1990. -AGENTUR 

. se constituyó por escritura pública otorgada el 7 de febrero de 1934 ante el 
inpoiCuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

zo del mismo año. 

é selsipía aceptar este nombramiento al pie de la presente. 

  

A en o Le es tii 
AIR ATT UT AA + A 

e 
SI 4 
inoza : 

LA JUNTA : . 

to l decienació á7 ir Gerente General de AGENTUR CIA LTDA Quite. 7£ de 

5.    
  

  
      
  

  is mira do 

 



  

-- l doctor Joss Meythaler Baquero, “afiliado. 

  

  

  

  

  

  

          

   
       
   

  

   

   

    
    

    

        
A petición de “barte 

  
ZON—-DE m5 TOCOLIZACIÓN: 

Abogados de Quito, con matrícula número tres mi 

"y dos ió gon esta fecha y en una foja útil, pr 
f nn 

A Per 1 ea tea Públicas — de 

/ Séptima del cantón Quito, 8 

  

  

Nombramienita de Cerri muera on 

= 4 

ASENTUR —TiñA.:-LIDA., cor bus respectiva 

aceptación” E. inscripción en el Registro. 

  

  

mi,en fe de ello confiero esta OTINMPA* 

, debidamente firmada y sellada en Quita,a catorce de Ag 

de mil novecientos noventa y seis. 
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—. CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE AGENTUR CIA. LTDA A 
LL. | 

SOCIOS 4 CAPITAL _ ¡CAPITAL PAGADO CON CARGO A: CAPITAL ¿CAPITAL TOTAL 
¿ SUSCRITO i ANTERIOR ¿(ANT. MAS AUM.) 

Y PAGADO UTILIDADES AÑOS RESERVA 
4 ANTERIORES LEGAL 

VERÓNICA VAREA DE ACOSTA $ 31726000; 28085400 3640600: 110773000; 142499000 
ALICIA VAREA MALDONADO E 25803000 22842000 29681000 90099000; 115902000 

FRANKLIN TOLEDO / z 3471000 3072600 398400 12128000: 15599000 

Í E a 
TOTALES: 61000000 54000000. / 7000000 213000000 274000000 

Y 

rl + 

  Certifico que este cuadro se con oció y aprobó en Junta de Socios de 10 de marzo de 

    

  

    

Dra. Pilar Palacio Fierro / 
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3 as 

de la compañía       coman aprueba 

a diez Y ocho de  ágqosta 

  

ENTUR 13. LTDA. . 

    

   

    

de mil nove 

SL MATE 

  

CPTIMO DEL CANTOR 

A / 

RA. ---



0 
-—ZON: MEDIANTE RESOLUCIÓN No.?7.1.1.1.1947, DICTADA El SIETE 

DE AGOSTO DEL. AñO EN CURSO, FOR LA SUPERINTENDENCIA —DE 

COMPABÍAS, —FUE APROBADA (LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGENTUR CÍA. 

LTDA... OTORGADA ANTE El. NOTARIO. WIGESIMO  —SEFTIMO —DOCTOR 

FERNANDO FOLO ELMIR, El. MUEVE DE ABRIL DE DEL PRESENTE ARO. 

TOMÉ NOTA DE ESTE FARTICULAR (AL. MARGEN DE LA. RESPECTIVA 

MATRIZ. QUITO, A DIECINUEVE DE AGOSTO DE MIL. NOVECIENTOS 

MOVENTA Y SIETE. 

se 

  

      

   

A 
OR ALFONSO FREIRE ZAPATA 

  

      E 

OQ DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN aut



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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